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USHUAIA, 16 de marzo de 2015 

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Remito para incorporación 
al Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 786/2014 en virtud a que, al haber sido 

puesto a consideración en Audiencia Pública del día 13 de marzo del corriente año, 

corresponde su tratamiento en Segunda Lectura. 

Sin otro particular, saludo atentamente. 

Res coonnarTa inacióp2ril_pmeNntaria' 

CONCEJO OEDBERANTE USHUAIA 
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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Eduardo Mario Fricke, Documento Nacional de 
Identidad N° 12.679.771, del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70 del Anexo I y 
cctes. de la Ordenanza Municipal 3085. 

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenio 

de autorización de uso y ocupación precaria con el señor Eduardo Mario Fricke, 

Documento Nacional de Identidad N° 12.679.771, conforme modelo de convenio que se 

agrega como Anexo I de la presente ordenanza, sobre los predios identificados 

catastralmente como Sección 0, Macizo 2, Parcelas 47, 49 y 50, con destino a la 

realización de un emprendimiento productivo "Taller Artesanal de Chocolates", previa 

evaluación y aprobación del proyecto respectivo por parte del área técnica municipal, 
conforme Ordenanzas Municipales Nros. 2750, 3085, 3099 y 3121. 

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con el 

señor Eduardo Mario Fricke, Documento Nacional de Identidad N° 12.679.771, convenio 

de conservación en el marco de la Ordenanza Municipal N° 4004, sobre el predio 
identificado catastralmente como Sección 0, Macizo 2, Parcela 48. 

ARTÍCULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 
143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESI 	 •  

nOrDE NISTICO 

12 11 2014.-
ECHA 
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ANEXO I. 
ORDENANZA MUNICIPAL N2 

PROYECTO DE CONVENTO  

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Sr. Secretario de Desarrollo y Gestión 

Urbana, Dn 	 , Documento Nacional de Identidad N° 	 „ con domicilio legal en la calle 	  d e

esta ciudad "ad referendum" del Sr. Intendente, en adelante "LA MUNICIPALIDAD" y por la otra el sefior 

Eduardo Mario FRICKE, Documento Nacional de Identidad N° 12.679.771, con domicilio legal en 	 , cn

adelante "EL SOLICITANTE", celebran el presente CONVENIO, conforme las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD, en su carácter de titular de las tierras fiscales de la ciudad, autoriza el uso 

y ocupación precaria a EL SOLICITANTE de los predios identificados catastralmente corno Sección 0, Macizo 

2, Parcelas 47, 49 y 50, con destino a la realización de un emprendimiento productivo "Taller Artesanal de 

Chocolates", conforme Proyecto Aprobado por el Área Tecnica Municipal que corre agregado al presente como 

Anexo I, conforme Ordenanzas Municipales Nros. 2750, 3085, 3099 y 3121. 

SEGUNDA: EL SOLICITANTE reconoce la propiedad de los inmuebles consignados en la cláusula primera del 

presente a favor de LA MUNICIPALIDAD, declarando conocer, aceptar y someterse a las condicioncs que se 

determinan en cl presente y Ordenanzas Municipales vigentes. 

TERCERA: EL SOLICITANTE tramitará la aprobación de la obras nceesanas a ejecutar ante los entes 

competentes en cada caso, así como las habilitaciones comerciales correspondientes, previendo la ejecución de 

las obras de conexión domiciliada y/o toda obra complementaria que se requiera para la provisión de los 

servicios de agua potable, descarga cloacal y energía cléctrica, quedando todo ello a cargo y costas de EL 

SOLIC1TANTE. Las construcciones a realizar deberán ser sobre pilotes y poseer independencia estructural en 

concordancia a las parcelas donde se implanten. Asimismo deberá mantener Inctividad productiva declarada en 

la cláusula primera del presente, conforme a proyecto aprobado. 

CUARTA: EL SOLICITANTE deberá abonar mensualmente un canon de uso equivalente al importe que surja 

de aplicar la alícuota del uno coma cinco por ciento ( 1,5 %) sobre la sumatoria de metros cuadrados 

correspondientes a las parcelas indicadas en la cláusula primera que asciende a ochocientos cuarenta y siete con 

cuarenta y un metros cuadrados (847,41 m2), por el importe equivalente al precio de venta vigente de tierras 

fiscales para cada afio, que corresponda al rango dc una superficie mayor a 500 m2 y menor o igual a 1000m2 

ítem 3) de acuerdo a lo establecido en el artículo 6° inciso a) de la Ordenanza Municipal N" 2025. Asimismo, 

deben abonar los importes correspondientes a la Tasa General por Servicios Municipales, conforme lo 

detenni c la Dirección General de Rentas. 

Hasta ta ito el emprendimiento se encuentre en efectiva ejecución, el canon de uso podrá ser disminuido hasta un 

cuarent por ciento (40%), previo informe emitido por el área Menica municipal, a cuyos fincs queda facultada 

la Dirc ción General de Rentas para su aplicación. Dicha reducción dejará de operar a partir del primer día hábil 

del m s siguiente de la fecha de la habilitación municipal respectiva, 

La f ta de pago de dos períodos consecutivos o alternados del canon de uso descripto, o de los servicios o tasas 

descriptas en esta cláusula será causal de rescisión automática del presente convenio. 

QUINTA: Queda prolaida la cesión, transferencia, locación, venta total o parcial, a título gratuito u oneroso de 
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las fracciones fiscales indicadas en la cláusula primera y dc las mcjoras que se efectáen en las mismas, así como 

también el cambio y/o incorporación de usos y/o construcciones no autorizados, bajo pena de rescisión 

automática del presente convenio. 

SEXTA: El presente convenio tendrá una vigencia de cinco (05) años, contados a partir de su ratificación por el 

Sr. Intendente. 

El incumplimiento por parte de EL SOLICITANTE de las obligaciones asumidas en el presente, será causal de 

resoisión automática sin necesidad de intimación judicial o extrajudicial prevía, debiendo EL SOLICITANTE 

retirar en forma inmediata las mejoras introducidas sobre las parcelas afectadas dejando libre de ocupantes las 
mismas. 

SEPTIMA: Verificado el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente convenio y transcurriáo 

el plazo dispuesto en la cláusula sexta, conforme proyecto aprobado, se podrá prorrogar el presente convenio por 

igual período o, en su caso, otorgar la adjudicación respectiva; conforme normativa vigente al momento de 

dicha adjudicación. 

EL SOLICITANTE podrá solicitar expresamente la rescisión del presente, en forma escrita y con al menos 

treinta (30) días de antelación, a fm de acordar la liberación de las parcelas fiscales afectadas al presente. 

OCTAVA: EL SOLICITANTE está obligado a facilitar al personal encargado de verificar el cumplimiento de 

las obligaciones asumidas por este convenio, el acceso a las parcelas fiscales cuyo uso se autoriza, y a 

suministrar todos los datos que le sean requeridos. 

NOVENA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente convenio serán sometidas a fa 

jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra del Fuego, con asiento en la 

ciudad de Ushuaia, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción. A los efectos del presente 

convenio, las partes constituyen domicilio en los indicados ut supra, donde serán válidas todas las notificaciones 

que dcban cursarse con motivo del presente. 

En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento, se suscriben dos 571.0- ejempa s de m o tenor y a 
un sólo efecto, en la Ciudad de Ushuaia, a los 	  ( ) días del	 de . 	  de 

PN,
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USHUAIA, 1 0 MAR 2015 

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se 

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la 

Carta Orgánica Municipal, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la Sesiones Ordinarias de fechas 12 de noviembre de 2014 y 10 de 

diciembre de 2014, se sancionaron en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo 

establecido en la Carta Orgánica Municipal, tratadas bajo números de registro 786/2014, 

874/2013, 1497/2014, 1429/2014, 1496/2014 y 1488/2014. 

Que las ordenanzas mencionadas refieren a: autorizar al Departamento 

Ejecutivo Municipal a suscribir convenio de autorización de uso y ocupación precaria con el 

Sr. Eduardo Mario Fricke, conforme modelo de convenio que se adjunta como Anexo I a la 

ordenanza, sobre los predios identificados como Sección 0, Macizo 2, Parcelas 47, 49 y 50, 

con destino a la realización de un emprendimiento productivo "Taller Artesanal de 

Chocolates"; desafectar del uso público una superficie de 80,06 m 2 aproximadamente de 

espacio verde correspondiente a la parcela denominada como F-48-1g, conforme croquis 

que como Anexo I acompaña a la ordenanza; desafectar del uso público una superficie de 

aproximadamente 2,7 hectareas de tierra fiscal sin mensurar, una fracción del espacio verde 

identificado como parcela 24 i, del macizo 119, de la sección D, para ser afectado al proyecto 

de saneamiento y ordenamiento del sector K y D de acuerdo a croquis que como Anexo I se 
adjunta a la Ordenanza; desafectar del uso público una superficie de dos mil ochocientos 

metros cuadrados (2800 m2) aproximadamente de la reserva municipal denominada como 

Sección J, Macizo 166, Parcela 01 conforme croquis que como Anexo I se adjunta a la 

Ordenanza; desafectar del uso público una superficie aproximada de 6925,64 rn2 
correspondiente al espacio verde identificado como Parcela 9, del Macizo 15, de la Sección 

K; una superficie aproximada de 2154,54 m 2 correspondiente a la reserva municipal 

identificada como Parcela 7c, del Macizo 15, de la Sección K y una fracción de calle sin abrir 

e aproximadamente 2779,81 m 2 , de acuerdo al croquis que como Anexo I se adjunta a la 

Ordenanza; autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a preadjudicar y/o adjudicar, como 

asfltambién a otorgar oportunamente título de propiedad respectivo a los señores Jiménez 

Pedro Alejandrino y Jiménez Luis Eduardo, sobre el predio identificado en forma provisoria 

como 0-B15-1 de la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra, con una superficie 

aproximada de hasta tres mil seiscientos metros cuadrados (3600 m 2) conforme Anexo 1 que 
se adjunta a la Ordenanza. 

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los 

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el 

suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura 
para el día viernes 13 de marzo, a partir de las 14:00 horas, en el recinto de sesiones "Jorge 
Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante. 

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las 
ordenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura. 

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el 

presente acto administrativo, de a cuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y 

en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 
Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
DECRETA:  

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura 

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus 

modificatorios, para el día viernes 13 de marzo de 2015, a partir de la hora 14:00, en la sala 

de sesiones Jorge Omar Retamar' de éste Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de 
nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a la ordenanzas sancionadas en Primera 

Lectura, en las Sesiones Ordinarias de fecha 12 de noviembre de 2014 y 10 de diciembre de 

2014, ingresada mediante asunto 786/2014, 873/2013, 1497/2014, 142912014, 1496/2014 y 

1488/2014 referentes a: autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenio 

de autorización de uso y ocupación precaria con el Sr. Eduardo Mario Fricke, conforme 

modelo de convenio que se adjunta como Anexo I a la ordenanza, sobre los predios 

identificados como Sección 0, Macizo 2, Parcelas 47, 49 y 50, con destino a la realización de 

un emprendimiento productivo "Taller Artesanal de Chocolates"; desafectar del uso público 

una superficie de 80,06 m 2 aproximadamente de espacio verde correspondiente a la parcela 

denominada como F-48-1g, conforme croquis que como Anexo I acompaña a la ordenanza; 

ir—Ndesafectar del uso público una superficie de aproximadamente 2,7 hectareas de tierra fiscal 

sin mensurar, una fracción del espacio verde identificado como parcela 24 i, del macizo 119, 

de a sección D, para ser afectado al proyecto de saneamiento y ordenamiento del sector K y 

D de acuerdo a croquis que como Anexo I se adjunta a la Ordenanza; desafectar del uso 

público una superficie de dos mil ochocientos metros cuadrados (2800 m 2) aproximadamente 

de la reserva municipal denominada como Sección J, Macizo 166, Parcela 01 conforme 

croquis que como Anexo I se adjunta a la Ordenanza; desafectar del uso público una 

superficie aproximada de 6925,64 m2 correspondiente al espacio verde identificado como 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Parcela 9, del Macizo 15, de la Sección K; una superficie aproximada de 2154,54 m2 
correspondiente a la reserva municipal identificada como Parcela 7c, del Macizo 15, de la 
Sección K y una fracción de calle sin abrir de aproximadamente 2779,81 m 2, de acuerdo al 
croquis que como Anexo I se adjunta a la Ordenanza; autorizar al Departamento Ejecutivo 

Municipal a preadjudicar y/o adjudicar, como así también a otorgar oportunamente título de 

propiedad respectivo a los señores Jiménez Pedro Alejandrino y Jiménez Luis Eduardo, 
sobre el predio identificado en forma provisoria como 0-815-1 de la Vertiente Sudoccidental 

del Valle de Andorra, con una superficie aproximada de hasta tres mil seiscientos metros 
cuadrados (3600 m 2) conforme Anexo I que se adjunta a la Ordenanza. 
ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión la concejal Viviana Guglielmi 
y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner. 
ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de 
las Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan. 
ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que 
correspondan. 

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
publicación en el Boletín Oficial Municípal. Cumplido, ARCHIVAR.- 

g n n 
DECRETO P.C.D. N°	 4	 /2015.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Eduardo Mario Fricke, Documento Nacional de 

Identidad N° 12.679.771, del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7° del Anexo I y 

cctes. de la Ordenanza Municipal 3085. 

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenio 

de autorización de uso y ocupación procaria con el señor Eduardo Mario Fricke, 

Documento Nacional de Identidad N° 12.679.771, conforme modelo de convenio que se 

agrega como Anexo I de la presente ordenanza, sobre los predios identificados 

catastralmente como Sección 0, Macizo 2, Parcelas 47, 49 y 50, con destino a la 

realización de un emprendimiento productivo "Taller Artesanal de Chocolates", previa 

evaluación y aprobación del proyecto respectivo por parte del área técnica municipal, 

conforme Ordenanzas Municipales Nros. 2750, 3085, 3099 y 3121. 

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con el 

señor Eduardo Mario Fricke, Documento Nacional de Identidad N° 12.679.771, convenio 

de conservación en el marco de la Ordenanza Municipal N° 4004, sobre el predio 

identificado catastralmente como Sección O. Macizo 2, Parcela 48. 

ARTÍCULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN 	 •-13IN	 ECHA 

12/11/2014.-
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PROVECTO DE CONVENIO  

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Sr. Secretario de Desarrollo y Cestión 
Urbana, Dn 	  Documento Nacional de Identidad N°	 . „ con domicilio legal en la calle 	  de 
esta ciudad "ad referendurn" del Sr. Intendente, en adelante "LA MUNICIPALIDAD" y por la otra el sefior 
Eduardo Mario . FRICKE, Documento Nacional de Identidad N° 12.679.771, con domicilio legal en 	  en

 adelante "EL souoTANTE-, celebran el presente CONVENIO, confonne las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD, en su carácter de titular de las fierras fiscales de la ciudad, autoriza el uso 

y ocupación precaria a EL SOLICITA1VTE de los predios identificados catastralmente corno Sección 0, Macizo 

2, Parcelas 47, 49 y 50, con destino a la realización de un emprendimiento productivo "Taller Artesanal de 

Chocolates", conforme Proyecto Aprobado por el Área Tecnica Municipal que corre agregado al presente como 

Anexo I, conforme Ordenanzas Municipales Nros. 2750, 3085, 3099 y 3121. 

SEGUNDA: EL SOLICITANTE reconoce la propiedad de los inmuebles consignados en la cláusula primera del 
presente a favor de LA IVEJNICIPALIDAD, deelarando conocer, aceptar y someterse a las condiciones que se 

determinan en el presente y Ordenanzas Municipales vigentes. 

TERCERA: EL SOLICITANTE tramitará la aprobación de la obras necesarias a ejecutar ante los entes 

competentes en cada caso, así como las habilitaciones comerciales correspondientes, previendo la ejecución de 

las obras de conexión domiciliaria y/o toda obra complementaria que se requiera para la provisión de los 

servicios de agua potable, descarga cloacal y energía eléctrica, quedando todo ello a cargo y costas de EL 

SOLICITANTE. Las construcciones a realizar deberán ser sobre pilotes y poseer independencia estructural en 

concordancia a las parcelas donde se implanten. Asimismo deberá mantener la-actividad productiva declarada en 

la cláusula primera del presente, conforme a proyecto aprobado. 

CUARTA: EL SOLICITANTE deberá abonar mensualmente un canon de uso equivalente al importe que surja 

de aplicar la alícuota del uno coma cinco por ciento ( 1,5 %) sobre la sumatoria de metros cuadrados 

correspondientes a las parcelas indicadas en la cláusula primera que asciende a ochocientos cuarenta y siete con 

cuarenta y un metros cuadrados (847,41 m2), por el importe equivalente al precio de venta vigente de tierras 

fiscales para cada dío, que corresponda al rango de una superficie mayor a 500 m2 y menor o igual a 1000m2 

ítem 3) de acuerdo a lo establecido en el artículo 6° inciso a) de la Ordenanza Municipal N° 2025. Asimismo, 

abonar los importes correspondientes a la Tasa General por Servicios Municipales, conforme 

e la Dirección General de Rentas. 

Hasta ta ito el emprendimiento se encuentre en efectiva ejecución, el canon de uso podrá ser disminuido hasta un 

cuarent por ciento (40%), previo infonne emitido por el área teenica municipal, a cuyos fmes queda facultada 

la Dire, ción General de Rentas para su aplicación. Dicha reducción dejará de operar a partir del primer día hábil 

del mis siguiente de la fecha de la habilitación municipal respectiva. 
3

f 
/ La fala de pago de dos períodos consecutivos o alternados del canon de uso descripto, o de los scrvicios o tasas 

descriptas en esta cláusula será causal de rescisión automática del presente convenio. 

QUINTA: Queda prohibida la cesión, transferencia, locación, venta total o parcial, a título gratuito u oneroso de 

debe. 

deternu
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las fracciones fiscales 
indicadas en la cláusula primera y de las mcjoras que se efeetúen en las mismas, así como 

también el cambio y/o incorporación de usos y/o construcciones no autorizados, bajo pena de rescisión 
automática del presente convenio. 

SEXTA: El 
presente convenio tendrá una v gencia de cinco (05) años, contados a partir de su ratificación por el 

Sr. ímendente. 

El illcumplimiento por partc de EL SOLICITANTE de las obligaciones asumidas en el presente, será causal de 

reseisión automática sin necesidad de intimación judicial o extrajudicial previa, debiendo EL SOLICITANTE 

retirar en forma inmediata las mejoras introducidas sobre las parcelas afectadas dejando libre de ocupantes las 
mismas. 

SEPTIMA: Verificado el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente convenio y transcurrido 

el plazo dispuesto en la cláusula sexta, conforme proyecto aprobado, se podrá prorrogar el presente convenio por 

igual período o, en su caso, otorgar la adjudicación respectiva; conforme normativa vigente al momento dc 
dicha adjudicación. 

EL SOLICITANTE podrá solicitar expresamente la rescisión del presente, en forma escrita y con al menos 
treinta 

(30) días de antelación, a fm de acordar la liberación de las parcelas fiscales afectadas al presente. 

OCTAVA: EL SOLICITANTE está obligado a facilitar al personal encargado de verificar el cumplimiento de 

las obligaciones asumidas por este convenio, el acceso a las parcelas fispales cuyo uso se autoriza, y a 

suministrar todos los datos que le sean requeridos. 

NOVENA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente convenio serán sometidas a la 

jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra del Fuego, con asiento cn la 

ciodad de Ushuaia, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción. A los efectos del presente 
co nverdo, las partes constituyen domicilio en los indicados ut supra, donde serán válidas todas las notificaciones 

que deban cursarse con motivo del presente. 

En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento, se suscriben dos 	 s de	 o tenor y a 
un sólo efecto, en la Ciudad de Ushuaia, a los 	  (....) días del m 
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ElConcejo Dekberante convoca a reunián de comisión de lnfonnadon y 

Debate Cludadano el viemes 13 de marzo del corriente aho a la bora 

13:00, en el redrito "Jorge Omar Retamar, para tratar los siguiente asunto: 

1217/2014 - incomorar alcaprtulo 1 elarticula 1.2 Pelativo al Terteno del 
Cádigo de Planeaniento Lkbano la dermidón de linea de Ediheación 
Contra -Prontal o Interioc 

1290/2014 - rectihca elarticuia 1° de la Clitienanza Municipar .14° 4613, 
nombre de calle Altas de Beban, 

76612014 - autorizar al Departarnento Ejecutivo Municipat a susenbir convenb de autorización de uso y ocupacián 

precaria con el Eduanio Maria Fricke, sobre los predios identihcados corno Seccián 0, Macizo 2, Parcelas 47, 49 y 
50, con destino a la reafaadán de un ernprendiridenfo productivo "Talier Artesanal de Chocolates". 

874/2013 - desafectar del uso páblico una superhcie de 80,06 m2 aprorimadainente de espacio verde 
correspondiente a la protela denordnada como F-48-1g. 

149712014 - desafectar del uso púbbco una superrde de aproximadamente 2,7 hectéreas de fierra fiscal sin 
mensumr, una fracción del espacio verde identihcado corno parrela 241, del rnacizo 119, de la sección '0, para ser 
afectado al proyecto de sanearniento y onienaziento del sector K y D. 

1429/2014 - desafectar del uso público una supezhcie de dos rra ochodentos metros cuadrados (2800 rn2) 
aproximadamente de la reserva municipal denorrinada como Sección J, Macizo 166, Parcela 01. 

1496/2014 - desafectar dei uso pabhco ona superkie apmximada de 6925,64 frf2 conespondiente al espacto verde 
identificado como Parcela 9, del Macizo 15, de la Sección una superfide amaximada de 2154,54 rnz 
cortespondiente a la reserva municipai identificada como Parcela 7c, del Madiza 15, de la Sección K y una fracción de 
calle sin abrir de apimernadamente 2779,81 m2. 

148812014. autarizaia/ Departamento Ejecutma Municipal a preaadicar yle adjudicar, coma asi también a otorgar 
eporlunamente títuto de propiedad respectivo a los seharesJiménez Pedm Alejandrino y Jimenez Luis Eduardo, 

sobre el predío identificedo en forma provisoria coma 0-815-1 de la Verhente Sucloccidental dei Valle de Andona, con 
una superficie aproximeda de hasta tres snil seisde Mos metros cuadrados (3600 n11). 

Predie: concejal Viviana Guglielmi 
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Coneejo Deliberante 
de fa Ciudad de Itishuaia

ACTA
AUDIENCIA PÚBLICA

13 DE MARZO DE 2015 

En la ciudad de Ushuaia, a los 13 días del mes de marzo del año 2015, 

siendo la hora 14:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos

Múltiples del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el marco de lo 

establecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el 

Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio y convocada mediante el Decreto 

P.C.D N° 004/2015, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a 

cargo del concejal Walter GAMBADORO, y con la secretaría a cargo del 

agente Federico SCHREINER y con el objeto de poner a consideración las 

ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, en las Sesiones Ordinarias de 

fecha 12 de noviembre de, 2014, 	 y 10 de diciembre de 2014, ingresada 
b(21) '1451-Lk, 

mediante asunto 786/2014, 873/2013, 1497/2014, 1429/2014, 1496/2014 y 

1488/2014 referentes a: autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 

suscribir convenio de autorización de uso y ocupación precaria con el Sr. 

Eduardo Mario Fricke, conforme modelo de convenio que se adjunta como 

Anexo I a la ordenanza, sobre los predios identificados como Sección 0, 

Macizo 2, Parcelas 47, 49 y 50, con destino a la realización de un 

emprendimiento productivo "Taller Artesanal de Chocolates"; desafectar del 

uso público una superficie de 80,06 m2 aproximadamente de espacio verde 

correspondiente a la parcela denominada como F-48-1g, conforme croquis 

que como Anexo I acompaña a la ordenanza; desafectar del uso público una 

superficie de aproximadamente 2,7 hectáreas de tierra fiscal sin mensurar, 

una fracción del espacio verde identificado como parcela 24i, del macizo 119, 

de la sección D, para ser afectado al proyecto de saneamiento y 

ordenamiento del sector K y D de acuerdo a croquis que como Anexo I se 

adjunta a la Ordenanza, desafectar del uso público una superficie de dos mil 

ochocientos metros cuadrados (2800 m 2) aproximadamente de la reserva 

municipal denominada como Sección J, Macizo 166, Parcela 01 conforme 

croquis que como Anexo I se adjunta a la Ordenanza; desafectar del uso 

público una sCiperficié aproximada de 6925,64 m2 correspondiente al espacio 

verde identific o como Parcela 9, del Macizo 15, de la Sec ión K; una 
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superficie aproximada de 2154,54 m2 correspondiente a la reserva municipal 
identificada como Parcela 7c, del Macizo 15, de la Sección K y una fracción 
de calle sin abrir de aproximadamente 2779,81 m2, de acuerdo al croquis 
que como Anexo I se adjunta a la Ordenanza; autorizar al Departamento 
Ejecutivo Municipal a preadjudicar y/o adjudicar, como así también a otorgar 
oportunamente título de propiedad respectivo a los señores Jiménez Pedro 
Alejandrino y Jiménez Luis Eduardo, sobre el predio identificado en fornia 
provisoria como 0-B15-1 de la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra, 
con una superficie aproximada de hasta tres mil seiscientos metros 
cuadrados (3600 m2) conforme Anexo I que se adjunta a la Ordenanza. 	  

Se encuentran presentes los concejales Luis CARDENAS y Silvio 
BOCCHICCHIO y en representación del Ejecutivo Municipal la Arq. Silvia 
TRIFILIO y el Sr. Ignacio DIAZ COLODRERO. 	  

El presidente les da la bienvenida a los concurrentes y les informa el 
mecanismo de participación de la presente reunión de Audiencia Pública y 
solicita que por secretaria se de lectura al decreto de convocatoria y de las 
respectivas Ordenanzas Sancionadas en Primera Lectura. 	  
En relación al predio identificado en forma provisoria como 0-B15-1, se 
apersonan los Sres. Jimenez Pedro y Jimenez Luis Eduardo a los efectos de 
informar al respecto a quienes lo requieran. 	  

En relación al asunto precedente se apersonan El Sr. Carlos HIRIART y la 
Sra. Belén del Sol, quienes presentan una copia de Decreto Municipal en el 
cual el ejecutivo deja sin efecto la adjudicación del predio 0-B15-1. 	  

En virtud a las presentaciones, el concejal CÁRDENAS manifiesta que seria 
conveniente que una vez que el asunto tome estado parlamentario, el mismo 
sea remitido a la Comisión correspondiente a los efectos de estudiar en 
profundidad las actuaciones presentadas. 	  

Asimismo, se encuentran presentes en relación a la desafectación de 
2800m2 de resea municipal denominada Sección J, Macizo 166, Parcela 

	

.7	 rv 7
01 los Sres. representantes de la U.O.M Renato VALES, Reinaldo TAPIA, 

. Jorge/ MACIÉL, Gustavo MACIEL y Miguel DIAZ, quienes se ponen a 
/ 

, disposición ara explicar el proyecto. ,
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Por el asunto mediante el cual se desafecta 2,7ha para ser afectadas al 

proyecto de saneamiento y ordenamiento del Sector K y D, se encuentran 

presentes la Sra. Elida SEGUNDO, la Sra. Pamela ANACHURI y la Sra. 

Silvia CHAILE, vecinas del B° Obrero. 	  

La Arq. TRIFILIO explica a las interesadas los alcances del proyecto en 

cuestión. 	  

El presidente informa a los presentes que podrán realizar ponencias por 

escrito, las cuales deberán ser presentadas ante el Concejo Deliberante 

hasta el día lunes 16 de marzo del corriente a as 12:00 las cuales serán 

adjuntados al presente acto. 	  

Siendo la hora 15:10, se da por finalizada la presente reunión de Audiencia 

Pública. Firman al pie los presentes. 	  

t3)317	 torz 

`Tas Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich de/Sur, son serán Argentinas"
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